
En la ciudad de Gualaquiza, a 8 días del mes de Septiembre del año 2017 entre los señores

CEDENTES: Gerardo Patricio Valverde Salas con cedula de identidad Nº 1400525190,

representado legalmente por la Sra. Salas Piña Carmen Florida con cedula de ciudadanía Nº

1400087043, Casado Olga María Bueno Juela con cedula de identidad Nº 010446226-2

accionista de la compañía de camionetas de carga liviana  TRANSGUAQUIZ S.A quien tiene a su

haber 50 acciones que corresponde a la serie 751 hasta la 800, Ordinarias y   normativas de un

valor de dólar cada una y por otra el.

CECIONARIO: Edgar Patricio Fernández Sagbay con cedula de identidad Nº 140034350-3.

Los intervinientes  son de  nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en

celebrar el presente contrato CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El compareciente en la calidad con la que intervine cede a favor de Edgar Patricio Fernández

Sagbay 50 acciones de las 50 acciones que tengo a mi favor, debiendo por lo tanto informar

sobre este particular a la Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la

inscripción en el libro de las acciones y accionistas, por intermedio de Gerencia, para

constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines

que importen derecho.
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decunocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 
documentos. de identificación personal - Pien mtelgenciado por 
a El Notario sobre la naturaleza y los efectos legales de la 

presente Escntura de Poder General a la que procede libre y 
voluntariamente, expone: Que me presenta para que cleve a 
Escritura Pública la minuta que copiada Ineralmente dice 
“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
Cargo sirvase insertar una de PODER GENERAL, al tenor. de las 
siguientes cláusulas PRIMERA. OTORGANTES — Interviene 

en la celebración de este istrumento el señor GERARDO 
PATRICIO VALVERDE SALAS, 2 quien más adelante se lo 
Mamerá simplemente “mandante” - El compareciente declara ser. 
eeustonamo, soltero, mayor de edad, capaz ante la Ley para 
celebrar esthi se dBágjos y con domiaho en la ciudad de 
Gualaquiza, provina*Me Morona Sentiggo- SEGUNDA. - 
ORIFTO: Por medio de este instrumento público, el señor 
GFRARDO PATRICIO VALVERDE SALAS, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1400525190, confiere PODE 

IERAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiere y 
de su madre señora CARMEN FLORINDA SALAS 

PIÑA, portadora de la cédula de ciudadanía: número 1400087045 
Y residente en la ciudad de Guálaquiza, para que a su nombre y 
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etoctera, los bienes del mandante; c) Adquiera para el mandante y 
Sualquuer título bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones 
gananciales, etcétera; d) Lo represente en cualquier asunto 
Judicial o estrajudical que exista a a fecha o que so presentare
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